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 DICASTILLO INVERSIONES, 
S.I.C.A.V, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas que se celebrará 
en Madrid, en el domicilio social de la calle María de Moli-
na, n.º 39, el próximo día 17 de mayo de 2005, a las 12:00 
horas en primera convocatoria o, en segunda convocatoria, 
el día 18 de mayo de 2005 en el mismo lugar y hora, al 
objeto de deliberar y resolver acerca de los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.  –Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias 
y memoria) e informe de gestión, correspondientes al ejer-
cicio cerrado al 31 de diciembre de 2004, así como resol-
ver sobre la aplicación del resultado y la gestión social.

Segundo.–Variaciones en el Consejo de Administración.
Tercero.–Cese, reelección o nombramiento de audito-

res de cuentas de la sociedad.
Cuarto.–Modificación y/o Refundición parcial o total de 

los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo esta-
blecido en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de regulación 
de Instituciones de Inversión Colectiva. Delegación de fa-
cultades para la ejecución de los acuerdos pertinentes.

Quinto.–Ratificación del acuerdo de solicitud de exclu-
sión de cotización oficial de las acciones en las Bolsas de 
Valores correspondientes adoptado por la Junta General 
en el año 2004 o, en su caso, adopción de un nuevo acuer-
do adaptado en lo que fuera procedente a la legislación en 
materia de Instituciones de Inversión Colectiva. Delega-
ción en el Consejo para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Autorización al Consejo de Administración para 
la adquisición derivativa de acciones propias de acuerdo con 
el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Séptimo.–Operaciones vinculadas y conflictos de in-
terés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Octavo. Determinación de la retribución de los Con-
sejeros para el ejercicio 2005.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener, de forma inmediata y 
gratuita, copia de los mencionados documentos.

En Madrid, 11 de abril de 2005.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, M.ª del Carmen Díaz Jimé-
nez.–14.450. 

 DIRDAM LAER, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Gene-
ral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 14 de junio de 2005, a las 18:45 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 15 de 
junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las Cuen-
tas Anuales, Informe de Gestión y la Propuesta de Aplica-
ción del Resultado correspondiente al ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos Sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Jesús Gil Fernández-Villarán.–15.196. 

 DOCUWORLD 
UNIVERSAL, S. L.

(Sociedad absorbente) 

TRAZADO ACABADOS
GRÁFICOS, S. L.

 Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

A los efectos previstos por los artículos 242 y 243 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que las Juntas Generales de Socios de las 
Sociedades citadas, celebradas todas ellas con carácter 
universal el día 4 de abril de 2005 han acordado, de con-
formidad con el proyecto de fusión presentado en los 
Registros Mercantiles de Guipúzcoa y de Vizcaya, la 
absorción de Trazado Acabados Gráficos, Sociedad Li-
mitada, Sociedad unipersonal por Docuworld Universal, 
Sociedad Limitada quien se subrogará en los derechos y 
obligaciones de aquella, sucediéndola a título universal, 
sin necesidad de ampliar su capital social, por ser titular 
de la totalidad de las participaciones de la absorbida. Por 
ello, se hace constar el derecho que asiste a los acreedo-
res y socios de obtener en el domicilio social o de solici-
tar el envío gratuito del texto íntegro de los acuerdos y de 
los balances de fusión, así como de oponerse en el plazo 
de un mes a contar desde la publicación del último de 
estos anuncios en los términos del artículo 166 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sondika, 6 de abril de 2005.–La Administradora única 
de Trazado Acabados Gráficos, S. L., Docuworld Univer-
sal, S. L. representada en la firma por D. José Ramón Be-
nito y Garrido.– Firman por Docuworld Universal, S. L. su 
Presidente del Consejo de Administración, D. José Ramón 
Benito Garrido y el Secretario no Consejero, D. Luis Fer-
nando Calvo Arocena.–14.398. 2.ª 19-4-2005 

 DON CURRO
INVERSIONES, SICAV, S. A.

Por acuerdo del órgano de administración de la socie-
dad, se convoca a los señores accionistas a la Junta Ge-
neral Ordinaria y Extraordinaria a celebrar en Málaga, 
calle Sancho de Lara, número 9, el próximo día 18 de 
mayo de 2005, a las trece horas, en primera convocato-
ria, o en segunda, si procediese, el siguiente día, a la 
misma hora, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio 2004. Examen del informe de los Auditores.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-

tión de los Administradores.
Cuarto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos sociales.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Séptimo.–Prórroga o, en su caso, nombramiento de 
Auditores.

Octavo.–Delegación y otorgamiento de facultades 
para formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar y 
ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la Junta 
General.

Noveno.–Aprobación del acta o nombramiento de In-
terventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas de examinar en el domicilio social y de obtener, 
de forma inmediata y gratuita, la documentación que ha 
de ser sometida a aprobación, el texto íntegro de las mo-
dificaciones estatutarias propuestas, así como la docu-
mentación y los informes que, conforme a la legislación 
vigente, han tenido que elaborar los administradores rela-
tivos a los puntos que se someten a aprobación, de acuer-
do con el presente orden del día.

Barcelona, 13 de abril de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Luis Riviere Reynoso.–15.516. 

 DUQUESILVER, S. A.
Convocatoria junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca 
a los Srs. Accionistas de esta Sociedad a la Junta General 
Ordinaria que se celebrará en primera convocatoria el día 20 
de mayo de 2005 a las 13:00 horas, en el domicilio social de 
la compañía, C/ La Fuentina, s/n., Navatejera (León) y, en 
su caso, en segunda convocatoria 24 horas más tarde en el 
mismo lugar y hora para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión del ejercicio 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio 2004.

Tercero.–Propuesta de aplicación y distribución del 
resultado obtenido en el ejercicio 2004.

Cuarto.–Delegación de facultades para formalizar el 
deposito de las cuentas.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el 
derecho que asiste a los Srs. Accionistas de obtener de 
forma inmediata y gratuita los documentos que han de 
ser sometidos a aprobación de la Junta General así como 
el informe de los Auditores de Cuentas.

León, 31 de marzo de 2005.–El Presidente del Conse-
jo, Amabilio Cubillas González.–14.291. 

 EASY PROYECT, S. L.
Declaración de insolvencia

En atención a lo expuesto en los Autos 211/04, 
ejec. 104/04, se acuerda:

a) Declarar al ejecutado Easy Proyect, S.L., en si-
tuación de insolvencia total, por importe de 3.125,72 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos, 
como provisional.


